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Buenos Aires, 8 de Agosto de 2008.

SR. ANDRES KALWILL

FAMILIARES Y AMIGOS DE LA TRAGEDIA DE SANTA FE

REF.: AGENCIA NACIONAL DE SEGURDIAD VIAL. INFORME DE AVANCE SOBRE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL.  

___________________________________

Sr. Andres Kalwill,



Por medio de la presente me dirijo a Uds. y por su intermedio a los FAMILIARES Y AMIGOS DE LA TRAGEDIO DE SANTA FE, a los efectos de ponerlos en conocimiento de los avances de la A.N.S.V. respecto a las adhesiones provinciales al día de la fecha: 

Provincia de Neuquén:

Con fecha 7-7-08 el Gobernador de la Provincia de Neuquén y el Director Ejecutivo de la ANSV, firmaron el Convenio Marco de Adhesión a la ley 26.363, en presencia del Ministro del Interior, Florencio Randazzo. Su instrumentación fue coordinada con el Subsecretario  de Seguridad de la provincia, Juan Carlos Lescano, quien había manifestado el compromiso y voluntad de la Provincia de Neuquén en trabajar conjuntamente con el gobierno nacional, en materia de Seguridad Vial.

La Provincia dicto el Decreto para adherir a la ley 26.353, por la que se ratifico el Convenio Federal en Materia de Accidentes de Transito y Seguridad Vial, y en la brevedad se dará tratamiento al proyecto de ley que lo ratifique en los mismos términos.

Provincia de Formosa:

La Provincia de Formosa Adhirió a la ley Nº 26.363, mediante la sanción de la Ley nº 1521, Promulgada por Decreto Provincial Nº 364/08.

Provincia de Buenos Aires:

Se encuentra en análisis y a la espera de una definición, la firma de un Convenio Marco enviado por la ANSV a la Subsecretaria de Gobierno de la provincia de Buenos Aires, con el objetivo de acordar un documento posible que viabilice el trabajo conjunto en materia de seguridad vial entre ambas partes.  

Provincia de Santa Fe:

El 30 de Julio se llevo a cabo una reunión entre la ANSV y la Subsecretaria de Seguridad Vial de la Provincia, Hebe Marcogliese, para coordinar la adhesión de la Provincia a las normas nacionales e iniciar acciones concretas en la materia. Se manifestó la voluntad de avanzar con la firma del Convenio Marco de Adhesión a la ley 26.363

Provincia de Córdoba:

El 31 de Julio, se llevo a cabo una reunión entre la ANSV y la Secretaria de Transporte y Tránsito de la Municipalidad de Córdoba, Lic. Laura Villalba para analizar la situación de la seguridad vial en dicho municipio y coordinar la suscripción de un Convenio Marco de Adhesión a la ley 26.363. 

Provincia de Tucumán:

La ANSV y la provincia están evaluando las acciones concretas posibles de instrumentación y a identificar en un Plan de Acción.

Provincia de Tierra del Fuego:

Se ha coordinado un viaje a dicha provincia para el 20 de Agosto.

REUNION ANTE EL CONSEJO FEDERAL.

El 14 de Agosto, se llevará a cabo la reunión del Consejo Federal de Seguridad Vial, donde esta previsto la asistencia de la totalidad de los representantes provinciales. En la misma, la ANSV, expondrá la Acciones Estratégicas 2008 y entregara documentación pertinente.  
